
 

Puerto Aysén, 15 de abril de 2026 

 

CIRCULAR N°5:  
Transformando vidas a través del encuentro.  

Querida Comunidad Educativa: 

Con las altas expectativas de que la visión de nuestro proyecto educativo: “Trabajamos para 
formar personas íntegras” tenga sentido y vigencia entre los miembros de nuestra comunidad, 
especialmente en los estudiantes (tal como lo atestiguan numerosas generaciones de ex 
alumnos), nos resulta imperioso reiterar al llamado a trabajar unidos en un mensaje 
coherente y consistente frente a la violencia y a una favorable acogida ante las necesidades 
emocionales de los estudiantes que, producto de su desarrollo evolutivo, presentan grandes 
desafíos.  

En este sentido, esta semana comenzamos con los diálogos formativos “Cuidarnos como 
comunidad - Cultura del respeto y la vida” de 5º básico a IVº medio, justo en medio de las  
tensiones que han vivido las escuelas de nuestro país y, lamentablemente, también en 
nuestro establecimiento, donde fue encontrado esta semana, en un papel arrugado (apenas 
legible) expresiones de amenazas. Cabe señalar al respecto que el colegio ingresó una 
denuncia a la PDI, siguiendo las indicaciones del Ministerio de Educación y fueron entregadas 
las evidencias solicitadas por la fiscalía para investigar, analizando los testimonios de posibles 
testigos, las imágenes de las cámaras de seguridad del colegio y otras indagatorias, dentro 
de las cuales podrían darse también pericias grafológicas. Fiscalía instruyó medida de 
protección de carabineros para nuestro establecimiento. Cabe señalar que la medida de 
suspensión de clases se evalúa, por la dirección del colegio (en coordinación con el 
sostenedor y la autoridad educacional) y sólo se adopta sólo bajo condiciones estrictamente 
necesarias, desestimadas en esta instancia. 

Invitamos a toda nuestra comunidad a rechazar estos actos y continuar con nuestra labor 
de enseñanza, con esperanza y convicción, avanzando en la confianza de que el ejercicio de 
la vocación de educar, como padres o profesores (indistintamente), es un imperativo social 
que debe abrir caminos de amor y no de odio, tal como lo señala nuestro propósito 
formativo.   
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